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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/001974-02
Aprobación por el Pleno de Resolución relativa a la Proposición No de Ley presentada por el Grupo 
Parlamentario Socialista, para instar a la Junta a requerir al Gobierno para que adopte las medidas 
que se solicitan relativas a la figura del consumidor vulnerable, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 398, de 10 de abril de 2018.

APROBACIÓN POR EL PLENO

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada el día 11 de abril de 2018, 
con motivo del debate de la Proposición No de Ley, PNL/001974, presentada por el Grupo 
Parlamentario Socialista, para instar a la Junta a requerir al Gobierno para que adopte las medidas 
que se solicitan relativas a la figura del consumidor vulnerable, publicada en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León, n.º 398, de 10 de abril de 2018, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan la Junta de Castilla y León a requerir al Gobierno de 
España a:

1.º- En el marco de lo establecido en los artículos 145 a 152 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, convocar, con carácter urgente, una reunión conjunta 
del Consejo Territorial de Servicios Sociales y la Conferencia Sectorial de Energía para conocer 
y evaluar las actuaciones relacionadas con la aplicación del bono social y con la suspensión del 
suministro por impago de la factura, tras la aprobación del Real Decreto 897/2017, de 6 de octubre, 
y la Orden ETU/943/2017, de 6 de octubre.

2.º- Llevar a cabo campañas institucionales de publicidad y comunicación sobre el procedimiento 
de solicitud del bono social eléctrico, en colaboración con los servicios sociales de las 
Comunidades Autónomas y las organizaciones y asociaciones de consumidores, con la finalidad de 
llegar a la máxima divulgación posible.

3.º- Solicitar que la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia elabore y publique 
un informe de evaluación, con carácter anual, sobre la eficacia y eficiencia del bono social, su 
financiación y sobre la información relativa al número de cortes de suministro, y las razones de los 
mismos, que se hubieran llevado a cabo durante el año anterior. A estos efectos, la CNMC podrá 
realizar y publicar recomendaciones para la modificación de la normativa sobre el bono social 
eléctrico".

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 11 de abril de 2018.

El SEcrEtario dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio
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